
FRANQUEO CONCERTADO 

B o i E T i N M O F i m i 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IMllittriClÚD.—Intervención de Fondos 
*d« 1« Diputación provincial.-Teléfono 1700 

—p. dc la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Viernes 22 de Enero de 1954 
Núnu 1? 

No se publica los dominicos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

Diptasii Pramtial de León 
Servicio Recaudatorio le ConirMo-

ses dei Estado 
ZONA DE LA CAPITAL 

Contiibución de Derechos Reales 

Año 1952 
Ampliación al anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 1 del dia 2 

de Enero actual 
Don Guillermo Guzmán Centeno, 

Auxiliar de la Hacienda y expresa
da Zona. 
Hago saber: Que en el expedienté 

que instruyo contra D.* María Huer-
ga Moría y sus herederos, por el dé
bito del concepto arriba expresado, 
se ha dictado con esta fecha la si
guiente 

PROVIDENCIA.-No habiendo sa
tisfecho D.a María Huerga Moría, ni 
sus herederos, los descubiertos qüe 
se les tiene reclamados por el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia núme
ro 226 del día 9 del próximo Octubre 
pasado para con la Hacienda, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los bienes que se hallan 
embargados, los cuales son los si
guientes, y cuyo acto se verificará el 
día 27 del próximo Febrero y hora 
de las cuatro de la tarde, bajo la pre
sidencia del Sr. Juez Municipal de 
esta Ciudad, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, siendo posturas admi
sibles las que cubran las dos terceras 
partes del imporle de la Capitaliza
ción, 
.No pud.iendo efectuar la notifica-

FTTM'T Ia ^udora por íjer, esta DI-
UNTA, ni tampoco a sus herederos 

Ppr ser de domicilio ignorado, anún-
ciese al público por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia y anun
cio en la casa Consislarial de esta 
Ciudad. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, advii tiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da, y .en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 104 del Estatuto 
de Recaudación vigente. 

1. ° Que los bienes trabados a 
cuya enagenación se ha de proceder 
son los siguientes; Una casa sita en 
esta Ciudad, en la calle de Matasie
te, señalada con el núm. 9, que lin
da: por la derecha, casa de Martina 
de Juan; izquierda, Joaquín A. Sal
vadores, y por el fondo, del mismo; 
tiene un líquido imponible de 3.645 
pesetas; valor para la subasta en pri
mera convocatoria, 48.002 pesetas, 
más 12.748, importe de una hipoteca 
que grava sobre dicha casa, que éstas 
serán de cuenta del adjudicatario. 

2. ° Que la deudora o sus intere
sados pueden librar la finca hasta el 
momento de" celebrarse la subasta, 
pagando el principal, recargos y de
más gastos causados en el procedi
miento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
estarán de mainifiesto en esta Oficina 
hasta el ám de la subasta, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el Spor 100 del tipo de subásta, o sea 
de la Capitalización del inmueble 
que se intenta rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
duciendo el importe del depósito 
constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito que ingresará 
en arcas del Tesoro Público, 

La Oficina Recaudadora se halla 
establecida en León en la Excelentí-
simá Diputación Provincial. 

León. 16 de Enero de 1954. -El Au
xiliar, G. Guzmán.-V.0 B": P. El 
Jefe del Servicio, V. Hernández. 

193 

Distrito Minero de León 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Fernández López, vecino de Moli-
naseca, se ha presentado en esta Je
fatura de Minas el día veintiséis del 
mes de Octubre a las diez horas y 
treinta minutos una solicitud de per
miso de investigación de hierro de 
doscientas pertenencias, l l a m a d o 
«Camila^,' sito en el paraje «Sa-
caojos* del término de Molinaseca, 
Ayuntamiento de Molinaseca, hace 
la designación de las citadas dos
cientas pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del corral derruido que 
en el paraje «Sacaojos» posee el ve
cino de Molinaseca, D, Francisco 
Balboa Alonso, y desde ésta, con 
rumbo Norte, se medirán 500 metros 
(quinientos) y se colocará una estaca 
auxiliar; desde ésta, con rumbo Este, 
se medirán 1.000 metros (mil) y se 
colocará la primera estaca; desde; 
ésta con rumbo Sur, se medirán 
1.000 metros (mil) y se colocará la 
segunda estaca; desde ésta, con 
rumbo Oeste; se medirán 2.000 me-, 
tros (dos mil) y secolocará la tercera 
estaca; desde ésta con rumbo Norte, 
se medirán 1.000 metros (mil) y se co
locará la cuarta estaca; y por último, 
desde ésta, cOn rumbo éste, se medi
rán 1.000 metros (mil), y quedará 
cerrado el perímetro en la esta auxi
liar. 

Los rumbos están referidos al Nor
te verdadero y división centesimal. 

Quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso dé investigación, en 



cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que ¡se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el núm. 11.938. 
León, 13 de Enero de 1954,—José 

Silvariño. 129 

lelatura de Obras Públicas 
de la pronncia de León 

A N U N C I O S 
Habiéndose terminado la ejecu

ción de las obras de reparación con 
macadam y riego con alquitrán de 
los Km. 17,5 al 22 de la carretera de 
Mayorga a Astorga, he acordado, en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean con derecho de 
presentar demanda contra el contra
tista D. Vicente Pérez Redondo, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican 
que es de Villabraz, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquella 
autoridad la entrega de una relación 
de las demandas presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLEÍIN OFICIAL, 

León, 13 de Enero de 1954 —El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares, 121 

Habiéndose terminado la ejecu -̂
ción de las obras de riego con alqui
trán de los Km 3 al 8 de la carrete
ra de León a Villanueva de Carrizo, 
he acordado en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
público para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D, Eduardo Magda
lena Bergia, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de 
de las obras se deriven, lo hagan eh 
el Juzgado municipal del término 
en que radican, que es de San An
drés del Rabanedo, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquella 
autoridad la entrega de una relación 
de las demandas presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la insercipn de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 13 de Enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 122 
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lelatnra AUronúipíto de Letin 
Atendiendo d la petición y presu-

oueslo formulados por la Herman
dad Sindical del Campo de Hospital 
de Orbigo para realizar tratamien
tos de invierno contra las plagas 
-que atacan a los árboles frutales, 
cuyo presupuesto ha sido aprobado 
por el Cabildo Sindical de dicha 
Hermandad en 12 de Diciembre últi
mo, así como el informe del Inge
niero correspondiente, esta Jefatura, 
a tenor de la vigente Ley de Plagas 
del Campo de 21 de Mayo de 1908 y 
disposiciones complementarias, (en
tre ellas la R. O. de 24-VI-1929); así 
como el Decreto de 18 de Abril de 
1947 y Reglamento en 23-3-1945, ha 
dispuesto: 

1. ° Declarar de utilidad pública 
la realización de tratamientos de in
vierno contra los árboles frutales en 
dicho Municipio. 

2. " Declarar obligatoria la reali
zación de dichos tratamientos me-s 
diante mixtura ferrocálcica u otros ! 
productos que expresamente aprue- ¡ 
be esta Jefatura. 

3. ° Los agricultores que deseen 
realizar individualmente dichos tra- • 
tamientos, deberán practicarlos de
bidamente dentro del presente mes 
de Enero, pasado el cual serán rea— 
lizados por dicha Hermandad a ex
pensas del fruticultor moroso. 

4. ° Autorizar a dicha Hermandad j 
para realizar colectivamente los tra- j 
tanwentos a los árboles de los agci-j 
cultores que lo deseen, los cuales po- \ 
drán comenzar sin esperar la termi-
nación de este mes, 

5. ° Dichos tratamientos han de 
quedar terminados dentro del mes 
de Marzo de este año, y serán reali
zados bajo la dirección técnica del 
Ingeniero correspondiente de esta 
Jefatura, a quien deberá darse cuen
ta inmediata de cualquier inciden
cia. 

6. ° El coste que la Hermandad 
podrá repercutir sobre los fruticul
tores ño excederá de dos pesetas y 
media por cada árbol tratado que 
sea de porte medio. 

7. ° Conforme determina el ar
tículo 5.° de la Ley mencionada, se 
previene que la negligencia, desidia 
o indiferencia de lo mandado se 
sancionará con multas de 25 a 300 
Pesetas. 

8. ° Contra este acuerdo cabe re
currir al l imo. Sr. Director General 
de Agricultura dentro del plazo de 
quince días. 

9-° La Hermandad debe hacer 
llegar este acuerdo a conocimiento 
de todos los afectados. 

León, 12 de Enero de 1954.—El IQ-
«eniero Jefe, üzquiza. 15f 

Ayuntamiento de 
Villatariel 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de los arbitrios crea
dos por Decreto de 18 de Diciembre 
último, que a continuación se deta
llan, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales podrán formularse reclama
ciones. 

Arbitrio sobre la riqueza rústica y 
pecuaria. 

Arbitrio sobré la riqueza urbana. 
Recargo sobre la contribución in

dustrial y de comercio. 
Villaturiel, 14 de Enero de 1954— 

El Alcalde, Remigio M. Sierra, 177 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Aprobada la modificación del pre 
supuesto municipal ordinario del 
actual ejercicio, de acuerdo con la 
Ley de 3 de Diciembre de 1953, y 
Decreto del 18 de igual mes, para 
la aplicación de la misma, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de quin
ce días, para que pueda ser exami
nado y presentarse las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

o 
o o 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días y para oír reclama
ciones, las Ordenanzas municipales 
formadas con arreglo al Decretb 
de 18 de Diciembre de 1953, que a 
continuación se relacionan: 

Arbitria sobre la riqueza urbana. 
Arbitrio sobre la riqueza rústica y 

pecuaria. 
Participación en el arbitrio sobre 

ía riqueza provincial. 
Recargo sobre la contribución in

dustrial. 
Recargo en el arbitrio provincial 

sobre el producto neto. 
La Antigua; 15 de Enero de 1954,— 

El Alcalde, Pablo Calvo. 179 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
se hallan de manifiesto al público, 
para oír reclamaciones, las Orde
nanzas siguientes: 

Para la exacción sobre la contri
bución industrial. 

Recargo en el arbitrio provincial 
sobre el producto neto. 

Participación en el arbitrio sobre 
la riqueza provincial. 

Arbitrio sobre la riqueza urbana. 
Arbit' io sobre la riqueza rústica y 

pecuaria. 
Cabreros, a 14 de Enero de 1954.— 

El Alcalde, Andrés Trapiello. 155 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, por espacio de quin
ce días, durante los cuales podrán 
formularse contra el mismo, por los 
interesados, cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Igualmente se hallan expuestas al 
público, por espacio de quince días, 
las Ordenanzas aprobadas por este 
Ayuntamiento para la exacción de 
los siguientes arbitrios: 

Recargo en el arbitrio provincial 
sobre el producto neto. 

Participación en el arbitrio sobre 
la riqueza provincial. 

Arbitrio sobre la riqueza urbana. 
Arbitrio sobre la riqueza rústica y 

pecuaria. 
Recargo sobre la contribución in

dustrial y de comercio. 
La Ercina, 14 de Enero de 1954.— 

El Alcalde, Julián Valle, 157 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales que se deta
llan, se exponen al público durante 
el plazo reglamentario, para que 
puedan ser examinadas y contra las 
mismas puedan presentarse las re
clamaciones pertinentes: 

Del recargo del 25 por 100 sobre la 
contribución industrial y d e co-
mercio. 

Del 8,96 del arbitrio sobre la r i 
queza rústica y pecuaria. 1 

Del 17,20 por 100 del arbitrio so
bre la riqueza urbana. 

Del 10 por 100 de participación en 
el arbitrio sobre la riqueza provin
cial. 

Del 25 por 100 de recargo en el ar
bitrio provincial sobre el producto 
neto de las explotaciones industria
les y comerciales de sociedades y 
compañías. 

Benavides, 13 de Enero de 1954.— 
El Alcalde, (ilegible), 149 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Habiéndose formado el estado de 
alteraciones al presupuesto munici
pal ordinario para el año 1954, que 
previene la 2.A disposición transito
ria del Ministerio de la Gobernación 
de 18 de Diciembre próximo pasado, 
que desarrolla la Ley de Bases de 3 
de dicho mes y año, se expone al 
público, por plazo de quince días 
hábiles, en la Secretaría del Ayunta
miento, para oír reclamaciones. 

Palacios del Sil. a 14 de Enero 
de 1954.—El Alcalde, Víctor Ma
ga dán. 141 



Ayuntamiento de 
Villamoraliel de las Matas 

La Corporación de mi presidencia, 
en uso de las facultades conferidas 
en el Decreto de 18 de Diciembre ac
tual, aprobó las siguientes Orde
nanzas: 

Recargo del 25 por 100 sobre la 
contribución industrial y de comer 
ci©. > 

Arbitrio sobre el líquido imponi
ble de la riqueza rústica y pecuaria. 

Id. id. de la riqueza urbana. 
Id. sobre participación en el arbi

trio provincial. 
Idem sobre un recargo en el arbi

trio provincial sobre el producto 
neto. 

Las presentes Ordenanzas entra
rán en vigor en el presupuesto ordi
nario de 1954, y se encuentran ex
puestas al público por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Villarnoratiel de las Matas, 31 de 
Diciembre de 1953.—El Alcalde, Je
sús Lozano. 142 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Juan Paluezas 

Acordada la contratación median
te subasta de los aprovechamientos 
de la caza de los montes propiedad 
de este pueblo, denominados «Sierro 
de San Juan»^ con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de Régimen Local, 
Título I I , Libro I I I , y art. 198 de di 
cha Ley, se señala el día 31 del ac
tual mes de Enero, para la subasta 
de la misma, la que tendrá lugar a 
las once de la mañana del citado 
día, en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento, y cuyo pliego de con
diciones puede ser examinado por 
cuantos lo deseen en la Secretaría 
municipal de Borrenes. 

San Juan de Paluezas, 2 de Enero 
de 1954.—El Presidente, Gregorio 
García. 33 
33 Núm. 45.-36,30 ptas, 

liiliiifrasii ie listlcii 
Juzgado Comarcal de La Vecilla 

Doña Alicia Miranda Sánchez, Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 78/53 seguido contra Pedro 
Arias Suárez, por lesiones, se ha dic 
tado providencia en el día de hoy 
declarando firme la sentencia recaí 
da en dicho juicio, y por la que se 
acuerda dar vista al denunciante y 
denunciado, de la tasación de costas 
y como no fuera posible darle vista 
de la misma por encontrarse el con 
denado en ignorado paradero, por 
proveído de igual fecha se acuerda 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAI 
de la provincia, dándole vista por 
término de tres dias y requiríéndole 

pura que en el plazo de ocho dias se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado, para cumplir los tres días 
de arresto que le fueron impuestos 
como pena principal, apercibiéndole 
que de no "hacerlo se procederá a su 
detención: 

Tasación de costas 
Derechos del Juzgado en 

el juicio 10,80 ptas. 
Por citaciones 6,50 » 
Ejecución de sentencia... 12,25 y} 
Reintegros calculados.... 15,75 » 

TOTAL. 45,30 ptas. 
De forma que importa la prece

dente tasación de costas las figura
das cuarenta y cinco pesetas trein
ta céntimos, salvo error u omisión, y 
las cuales le corresponde satisfacer 
al condenado Pedro Arias Suárez. 

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en forma a dicho 
penado, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por encontrarse éste en 
ignorado paradero, con el visto bue 
no del Sr. Juez, en La Vecilla, a vein
tinueve de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta v tres.—Alicia Mi
randa.—V.0 B.0: Él Juez Comarcal 
sustituto, Jesús Ortega, 4686 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia dé este 
Partido, por providencia de hoy, dic 
tada en juicio de retracto de colin
dantes que se sigue en virtud de de
manda que promovió el Procurador 
D. Nicanor Fernández Trigales, en 
representación de D.a María López 
Vázquez y'su esposo D. Angel Asen 
jo Pérez, mayores de edad, labrado 
res y vecinos de San Clemente de 
Valdueza, contra D.a Josefa Arias 
Sobredo y D. Rogelio González Asen 
jo, mayores de edad, domiciliados 
últimamente en San Clemente de 
Valdueza y en la actualidad ausentes 
al parecer en la República Argenti 
na, se emplaza a los demandados 
D.a Josefa Arias Sobredo y su mari
do D. Rogelio González Asenjo, para 
que en término de nueve días hábi 
les siguientes a la publicación de esta 
cédula se persone en forma en los 
autos si viere convenirles, aperci
biéndoles gue no haciéndolo les pa 
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, 

Ponferrada, 15 de Diciembre de 
ÍP53—Fl Secretario, Fidel Gómez. 
191 Núm. 46.-49.50 ptas. 

Iizgaflo I m M de Deliíos Monelarios 
Don Antonio Rojí Conde, Secretario 

del Juzgado Especial de Delitos 
Monetarios. 
Doy fe: Que en ©1 expediente seña

lado con el número setecientos vein 
tidós dei año mil novecientos cin-

cuenta y uno (pieza número tres) se
guido en este Juzgado contra Andrés 
Bajo Geijo, con esta fecha se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

«En la Villa de Madrid a siete de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. 

El Excmo, Sr. D, José Villanas 
Bosch, Juez Especial de Delitos Mo
netarios. 

En el expediente señalado con el 
número setecientos veintidós del año 
mil novecientos cincuenta y uno, se
guido en este Juzgado por tráfico 
ilícito de divisas contra. , y 
contra . . . . . . . . y en el que se des
cubrió el pago de pesetas en España 
por cuenta y orden de residentes en 
el extranjero de cantidades de im
portancia que constituían el contra
valor en pesetas de las divisas entre
gadas en el extranjero por los remi
tentes. Y entre los numerosos pagos 
efectuados por dichos inculpados en 
la expresada forma figuran dos im
portantes en total ciento veinticinco 
mil pesetas que han sido percibidas. 
por remitidas desde Buenos 
Aires por Andrés Bajo Geijo, sin in
tervención del Instituto Español de 
Moneda Extranjera, y contra los 
cuales se instruye expediente en pie
za separada con el número tres. El 
primero se encuentra en libertad 
provisional por lo que a esta juris
dicción respecta y el segundo se en
cuentra ausente en ignorado para
dero, 

Resultando: . 
Considerando: 
Vista: 
Fallo: Que debo condenar y con

deno a Andrés Bajo Geijo, en rebel
día, a la pena de multa de ciento 
cincuenta mil pesetas, como autor 
de un delito de contrabando mone
tario. 

Notifíquese la presente resolución^ 
a Andrés Bajo Geijo, mediante Edic
to, por encontrarse en rebeldía, que 
se publicará en periódico oficial y 
se prevendrá que contra esta Senten
cia podrá interponer recurso ante el 
Tribunal de Delitos Monetarios, den
tro del plazo dé ocho días siguientes, 
al de la notificación, si así convinie
re a su defensa. 

Así por esta mi sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 

Concuerda fielmente con su origi
nal y para que sirva de notificación 
a Andrés Bajo Geijo, ausente en ig
norado paradero, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFÍCIAL de la Provin
cia de Léón, expido el presente testi
monio con el V.0 B.0 del Excelentísi
mo Señor Juez de Delitos Moneta 
ríos en Madrid a siete de Diciembn 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
—Antonio Rojí.—V.0 B.e; El Juez de-
Delitos Monetarios, José Villanas 
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